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Redacción

Se crea la Comisión Nacional de los Mercados y
la Competencia para garantizar la
transparencia en todos los mercados y sectores
productivos en beneficio de los consumidores y
usuarios

Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

(BOE núm. 134, de 5 de junio de 2013)

El objeto de esta Ley es la creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, que

agrupará las funciones relativas al correcto funcionamiento de los mercados y sectores supervisados por

la Comisión Nacional de Energía, la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, la Comisión

Nacional de la Competencia, el Comité de Regulación Ferroviaria, la Comisión Nacional del Sector

Postal, la Comisión de Regulación Económica Aeroportuaria y el Consejo Estatal de Medios

Audiovisuales.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia tiene por objeto garantizar, preservar y

promover el correcto funcionamiento, la transparencia y la existencia de una competencia efectiva en

todos los mercados y sectores productivos, en beneficio de los consumidores y usuarios.

La Comisión está dotada de personalidad jurídica propia y plena capacidad pública y
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